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Se recibe correo enviado por la señora Lizanyury Sánchez Soto, 
manifestando al Despacho que cursó proceso ejecutivo con radicado 2013-059 
hasta el mes de marzo de 2019 “cerrado” y que en el mes de abril de 2019 se llevó 
a cabo conciliación que nuevamente fue incumplida, solicitando “reabrir” el caso. 

 
Conforme lo anterior, se constató que el proceso ejecutivo de alimentos 

que cursó en éste Despacho se dio por terminado por pago mediante auto No. 
1635 de fecha 02 de julio de 2019, razón por la cual no podrá despacharse 
favorable la solicitud de “reabrir” el proceso, toda vez que se trata de un nuevo 
título base de recaudo y nuevas pretensiones, por lo que deberá presentar con el 
lleno de los requisitos demanda ejecutiva de alimentos a la oficina de reparto, 
conforme los lineamientos del artículo 422 del CGP, en concordancia con el 
Decreto 806 del 2020.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
NEGAR lo solicitado, conforme lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE 
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